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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qaa los Sres.,Alcaldes y Secre-
S tr íos reciban los i iúmeros del BOLKTÍN 
qua cürradpondan a l distrito, dispon
d r á s que se fije un ejemplar en el eitio 
At) costmmlire, donde pormanecorá has-
t* ol recibo del número EÍguiente. 

LeB Secretarios cuidtinin de conser
var loe BOLIÍTÎ HB colsecionados orde-
aadAmente para BU encuadernnción, 
q,ae deberá ^orificarse íiada aíio. 

SI PUBLICA LOS l ¡ m , MiMiCOLES Y V Í E F M 

S» tuaeribo m. It. CGnihdaría do la Diputac ión proTincial, á euitro pa-
Rítfií ciacicanta oér-ümoa ol trimeetro, ocho pesetas al ¡wmeetra y quine* 
píft ítsc ai B3O, i loa paríicularea, pagfldaa al solicitar IR suacripciÓn. L e a 
pfigoe áo tiiova da l a í^pital se h o r i ü pof libranza^ del Giro mutuo, admi-
foáadcBo ocio niilhu ea u s yuacripciouoa do tráacs tro , y p-nicMníjEti» por U 
fracción (ie p é l e l a <{m r6£rit&. Las su^criptione» ¿iríaedaif sa colK-sn 
w n Er>jnfl.Tsio proporcioaal. 

.Loa AyuntAmienioR do esta proTincia abonarán h suscripción con 
wrsglo á la sscala inserta en circiunr de In Comisidn groYincial, publicada 
au. los númoroa do este BOLKTÍK de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Xiou Jyzghdüs muuicip&lea, üin dist inción, diez pesetas al año . 
Nvlfiieroa uuaíkis v i t ímic iceo c í u t i m o i tía paasia. 

A B V E K T E N C I A E D I T O R I A L 

LTJ diaposlcionea de lo* auCoridade*, excepto la.* ijne 
Man (i instancia do parte no pobre, RO ínuertarán oficial-
mente; üuimismo cualquier anuncio concomiente al ner-
TÍCÍO nacional au» dimana de \&* mismas; lo de interés 
particular preTÍo el pago tde íantndo de veint-e cént imos 
da peseta por c a d a b n u d« íniitrción. 

Los anuncios á que hace referencia ln circular do la 
Oomi&iÓB provincial, fecha l i de Diciembre de 11)05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de Ñ o -
Tieinbrp d» dicho año, y cuya circulitr ha sido publicada 
en loi BoLaTiNas OPICIALUS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, so abonarán con arreglo á la tarifa que on mencio
nadas BQLKTIXÜSI s« inserta. 

P M T E H f l C I A L ; . 
Presldeneia del Consto áe Ministros 

. /S.8. M M . el R e y . Don 
Alfonso X I I I , la R e i n a 

Doña: Victoria Eugenia 
(Q. D. CT.) y Su Augusto 
Hijo el Principe ele Ástu-
rias, coaíinúañ sin aovedad 
m su imporíánte salud, 

-De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de.-la Áugüsia -Reál W o . m i - . 

lia. 
(Gócele del día 20 de Noviembre) 

ADVERTENCIA-
Atin<j«(c en el encabeza» 

miento de esto periúdivo se 
consigna que sólo se pnlilien 
el inisiiio IOH liatón, m i ó r c o -
les y viernes, las iicecNidaiIcn 
del servieio e x i g e n , por aho
r a , se piil>lic|iie todos los dius, 
excepto í«« festivos. 

M I N A S 

Í0K ENRIQUB CAMAUPIÍDUA Y CIIESP0, 
Ingcnter» Jefe tlcl di^lrlto minero 
de esta províiicín. 

Hofjo siiber: Que por D . ViceDtc 
V . V ivs r , vecicu de Villurteoior do 
la Veg», su he preseutado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, cu el 
dis 7 de! mes da Ncmumbie, i los 
Doeve, uto solicitud de «gif t . -o pi-
diencHi 20 pet tCíencicE pera la miiia 
de cobro y otros llamada Cuatro 
Amigos, sitn ei¡ t é r m i c o del pueblo 
de Pcbl tduia , Ajuc tamieoto de 

LAncars, paraje los Sierros ó Serro
nes. HJCO lu ü'is 'gnacicm d^j.las c i 
tadas íiO pertenoncias eu la forma 
siguiente: 

Sa tendrá por punto de partida 
ana peña paatiaga'U y qua sobre
sale sobre las demás , con el nombre 
del Cucurucho, y con relación al 
N . m . sit m«dirán desdo dicho punto 
á 1 . " estacü N . 50" O.'iOO metros; 
do 1 . " á 2.* S. 50° O., 100 metros; 
de 2.* á 3 . ' S. 50° E. 1.0U0 asetros; 
de 3.' 4 4 . ' N . 50° E . , 200 m e 
tros; de 4 . " ¡i 5." N . 50° O. , 1.000 
metros, y.de 5 . " á l . " S . 5 0 ° O . , . 1 0 0 
metros, quedando do'este modo ce
rrado el perimetro que se solicita., '-

Y Labiendo hecho couetar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sia perjuicio da. 
tercero. 

I.o que se iinuncia por medio, del. 
presente edicto para que en el té r 
mino do treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar on el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el nrt . 28 del Re
glamento de jMineria vigente. 

E l expedienta tiene el n ú m . 3.700. 
León 19t¡a Noviambro de 1907.— 

B . Cantakptedm. 

ANUNCIO 
Sa hace saber 4 D . Lisardc Mat t i -

r.fz, vecino do Bilbao, y á D. Clau
dio Mart ínez, representante del an
terior, vecino de Santigoso (Orense), 
qno por Renl orden de 9 de Noviem -
bre corriente se ha desestimado el 
tecurso do alzsdi, interpuesto con 
fecha íití do Agosto, y confirmado el 
decreto del Sr. Gobernador de 26 de 
Julio del presente a ñ o . por el que 
se declaró no haber lugar ¡i la ad
misión del escrito de rectificación 
de la des ignación presentada en 19 
del mismo Jul io . 

León 19 do Noviembre de 1907.— 
El Ingeniero Jefe, J ¡ , Canlalapieira. 

C O U I S I Ü N P K O V I N O I A L D E L E Ó N 

SECRETARIA.—spsnmSTBOS, 

Mes dé Ocluiré d e . 
Precios que la Comisión provincia l 

y el Sr. Cómisano de Guerra de 
. esta ciudad, han fijado para el 

abooo de los a r t í c u l o s de s u m i 
nistros militares que hayan sido 

. facilitados por los pueblos durante 
. el precitado mes. " 

Artículos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico m su equivalen: 
ctd en raciones. 

'. •' Ptaa. Cts. 

Ración de pan de 65dec¡Sgra-
' mos.. » 3i 
Ración de cebada de 4 k i lo - ' j 

g r a m o s . . 1 • 
Ración de paja de tSkilogra... 

m o s . . . . . . . . . i 36 
Litro de a c e i t e . . . . . . -. 1 48 
Quinta! mét r ico de c a r b ó n . . 8 > 
Quintal mé t r i co de l e ñ a . . . . 3 76 
Li t ro do vino • 47 
Kilogramo de carne do vaca. 1 37 
Kilogramodecarnedecarnero 1 18 

Los cuales se hacen públicos por 
medio do este periódico oficial p-ira 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y eu cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 4.° do la Res! or
den-circular de 15 de S'iptionibvo 
de 1848, la de 22 da Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones pesterioies 
vigentes. 

Leóu 16 do Noviembre de 1907.— 
El Viceprestdoute, Luis de Miguel & . 
A láü .—ElSoc re t av io , VicenkPri t to . 

OFlCra.wT) E ~ H A C ! E N DA 

contribuciones ó impuestos de esta 
provincia. 

Lo que se anuocia en el presente 
BotaTiN OKICIAL para conocimiento 
as todas las autoridades y de los 
contribuyentes eo general. 

León 19 de Noviembre de 1907.— 
El Delegado de Hacienda, Juan I g 
nacio Morales. • 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DS LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncíu 
Por Real ordeo de 12 del ac tuó! , 

ha sido concedida á D . Pascual de 
Juan F l ó r e z prórroga por cinco 
años , que t e rmina rán en 31 de Di
ciembre de 1912, paru continuar co
mo Arrendatario de la cobranza de 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCfA HE LEÓN 

/ ConsumoA 
01KUUI.A.U -

Habiendo transcui-riio los t é r m i 
nos reglamentarios para, la presenta-, 
ción dé los espedientes de adopción 
de medios dé consumus, y por tan
to, para la celebración de las subas- ' 
tas á vent« libré y ;cuü f i c a l t i d 4 la ' 
exclusiva, aunque m ü c h o s Ayun ta 
mientas l i í j a n remitido, los expe-
dientesj esta: Adminis t rac ión ha 
acordado btcerles responsables.'de ' 
esto filt» si á correo seguido no re
miten los iludidos documentos, asi 
como los que han sido autorizadas 
pora si reparto po: al total cupo ó 
por el déficit, díjbau presentarlos 
iumediatameute. para no n i c u r r i r e n 
igoal respoDS2b:li:3a.:; C.-ÍH ¡.I t idver-
tencia qua ol A^ untamiento y Jun
ta de asociados que nn t-íuga ¡eg-ili- * 
zuda la s i t u t e i ó n del Municipio con 
U aprobación rto esta ciase do ricen 
mf-ctos dentro de la primera deoen*. 
de! mus de Diciembre p róx imo , que-
dariin de hecho responsables do ¡os 
cupos del Tesoro que por consumos 
tieiíau reoonociJcs, quíí tíríídriic que 
pagar de su pecnJio particular des
da el dis 1 . ' do Enero del año de 
1908, sin perjuicio do las demás res
ponsabilidades que puedan imponér 
seles por su uiorosiánd '.j.l cumpl i 
miento de un servicio quu tanto 
afecta t i i n t e r é s públ ico, y que de éj 
depende, en g n u parte, la vida déñ 
Municipio, en su dobla aspecto de 
los intereses d.?.l Tesoro y de los del 
Municipio, juatamente con el bien 
de sus tdministrades. 

Leóu 19 de Noviembre do 11)07.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 



Don Santos Ri1ri!faiíe Q u t i é r r r z , 
Seoretsrio del J a i g í d o munir. ip»! 
do Ví lda r ruodn , dol q«» es 3a iz 
D. Eaetaqaio G >¡nez Ui r t i aez . 
Certifico: Q a o » ! »ct;i oriifin»! \n 

T S D t a d * por Tir í i jd úv lo dispuosto 
en Is Raal onloo de 2S d i Adusto 
Último, refara .ita «I nombra n i ñ a t o 
y const i tución de 1» J a n t » del Cen
so electoral, que se h ; l l a t r e h i v a d » 
en esta Seci'fír.iiría, y so reu,He otra 
ignal al S-. PreBidenta provincial, 
dice ¡ i t e ra lmeate como eigae: 
Acta do los individuos que compo

nen l« J n D ' ü del Cenan electoral 
del Ayuntamiento deValderrue-
da, nombríida en coLfornitd*»d á lo 
dispuesto prejcrtpcioa^a do 
lo ley de 8 de Agosto de 1907. 
ED la vi l la de Valdorrucrfa, á 1." 

de Octubre de 1907; cor.atitoida la 
Juotn electoral de es í* Municipio, 
bajo U Presidñ'ocia de D. E'ipt<qaio 
Gómez Mnrtini 'z. Juea munic ip í l del 
mismo, y D. Santos Rodr íguez , 
creturio, en «1 cuarto del Jozg«do 
desigufi^o en U s ^ i ó n dril din « o t e 
rior por me lio de sorteo y demás 
prescripciones del ar t . 11 d e i s c i 
tada ley, cuya Junta sa compone de 
ios individuos siguientes: 

Presidente. D Eustsquio Gómez 
Mar t ínez ; Concejal, D. Dimaso Mo 
reco González; er-Juez, D. Angel 
Banedo Pablos; contribuyante!; don 
Mateo Gut i é r r ez Feroindez y don 
Celestino Marcos Slartioez; indus 
triales: D. Domingo Blanco B'.anco 
y D. Macario D'ez l iodi ' iso; S í c r e t n -
rio, D. Santos Rodríguez Gut iér rez ; 
uupleatee: D. Frincisco Piblos Ro-
dr i i íuez , 13. Sxnto i d» Pr»do Pus 
cual, D. Juan Diez Fi rDí lodíz , don 

. IgDiCio .Fernández del R i" , D. Pe
dro Bor regán M«nsilia, D. Ju l i án 
Crespo G u t ' é r r e z ; teisitiendo el ac
ta levantada al efecto al.Sr. Presi
dente de la Junta provuicial da 
León, para- ios efectos-s¡ que h'»y« 
lug^r," l i rmindola dicho Sr. Presi
dente y Vocales, de quo y o , Sacre-

.'.tarió; oen iSoo .—Ba>t>q«io Gómez , 
D;in)íiso Moreno, Angel Ránedo .— 

- Mateo Gut ié r rez , Celestino Marcos, 
Don:logo del Blanco, Mi.o»rio Diez. 
F r á c c i ' c o Psblr.e, Sai'ton de Prado, 
Juan Diez, Ignacio Fernández P é -
dro Borregát i , Ju l ián Graspo, San
tos Ú e d r i g a e t . 

Así resulta del teta or iginal , i 
que me remito. 

Y par» qoü conste, firmó la pre
sente, visada por el Sr. Juez, en 
Valderrueda á 1.° do Octubre' de 
1907 —Siintos Rodr íguez ,—V." B.°: 
EtMtfqmo O ó m a t . 

Don Mrlchor OsleTejarina. Secreta
rio d f l Ayuntamiento y Juzgado 
m u n i R i c a l de l.a Vega de Almaoza. 
Certifico: Qae do la sesión cele

brada en este Ayuntamiento para 
Ja coi .s t i tucióo do la. Junta munic i 
pal oíd Censo electoral de. este Ayun
tamiento, con arreglo ¡i la ley de 
8 de Agouto ú l t i ' oo , aparece el acta 
siguiente: 

En lv< Vega de Almauza, á 30 de 
Septiembre de 1907, reunido el 
AyiKi tamionto en lo casa consisto
r ia l del mismo, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Desiderio Angel 
F e r n á n d e z , dicho señor manifestó, 
que s e g ú n es había anunciado eu ia 
convocatoria, la sesión de este día 
tenia por objeto dar cumplimiento á 
cuanto ue dispone en la ley Electo
ral do 8 de Agosto ú l t imo, y pr inci
palmente en io relativo a iar t . 11 de 
dicha lo?, con referencia i la consti

tución do 1» Junto muainipal del 
Ceugo electoral; «I efacto, el Sr. A l 
calde ordenó al Secrettrio diera lec
tura de dicho articulo y c u a n t í a 
disposicionoR te consignan en el 
mi iu io . I.) qa.i »(i s i ver;fioó. Ente 
rados lúa Sres. Uoncejalea, j procu
rando con el mejor acierto cumplir 
con cuanto pertenece 4 este Ayun 
tamiento, y t od i vez que se reduce 
á UÜH soU Sección electoral, por DO 
llegar 4 500 electores, queda supr i -
mida U Seooióo d« Calaberas de 
Arr iba , quedando constituida eu la 
forma dictada en lafi reglas de dicho 
ar t ículo la Junta, para l aú ' j i c a Sen 
ccióa de La Vega do .Moianza, en la 
forma siguiente ' 

f-raaideaU, D. Antonio Mata Gon
zález , Juez nnoia ipa l ; Vicepresi
dente, D. Miguel Fernandez Cima, 
Coocoja!; Vicéproside ite 2.*, D. Pe
dro .Mv*ir3z Blancn. Ten-onte re t i ra-
r*i lü provisio.ul d-ii Ejérc .to; V.^ci-
lea: O. Apoliaar d é l a Red Guerra y 
D- Melquíades Die i Alonso, contn-
buyeiites por t e r r i t o m l ; U.Jus to 
13iez Rodr íguez y Mat í i s Mata Ro
d r íguez , cuatr.b(iy:) ' i tei p i r indus
t r ia l ; tupientes: D Santiago M i t a 
Gómez, D. Andrés Rodríguez Polva-
zares, D. Colomáu Lobato García , 
D. Aaiceto Alvarez Rodrigo y don 
Estebau Alvnrez Mart ínez . 

C ó n s t i t u i i a en la fjrma expresa
da la. Junto, y no resultando contra 
la misma reclamación alguna, fuá 
nombrado á coa t inuac ióa Agente 
repart í íor de los b o l t t i u M i n d i v i -
d u a ! e s , ' ü . Pedro Ojie Mata, alguacil 
del A i untamiento, firmando la pre
sente acta el Sr.- A l o l d e y Conceja
les, deque yo, Secretario, cert i f ico; 
— A n g e l F e r n á n d e z — M i g u e l For-

. n é n d e z . — F e r n a n d o Vuldoón!— N i - -
eolia González .—Emil iano Viejo,— 
Venancio Garc ía .—Podro Diuz.— 
Gregorio González.—Melchor Oale, 
Secret tr io, . 

Así cuneta en el acta original que 
;se remite al Sr . ' Presidente de la 
Junta .provincial dél Ooaso electo 
rali can é l V." B." del Sr. Alcalde,' en 
La. Vega de Almáuza r 7 de.Octubre 
de : ¡907.—Melchor Ojle .—V." B.': 
El Alcalde, Angel Permiadéz, . 

Don Gregori.i Rodr íguez . Secretario 
del Ayuntamiento "de Vega de Es-
pinureda. 
Certifico: Que de los antecedentes 

obraotos eu la S v c r e u r í a de raí car
go, reñtjita: quo D. Maauel Herrero 
Fernández es el Concejal, que f j r -
mauda p«rte del actual Ayunta 
míen lo , y sabiendo leer y escribir, 
obtuvo mayor número de votos en 
elección popular, hecha exalusión 
de ,03 á r ea . Alcaide y Tenientes de 
Alcalde. 

Asimismo certifico: Que el Conce
j a l D. Gabriel Gómez Boilongo, es 
el quo sigue al indicado anterior
mente eu número de votos obteni
dos en elección popular, t ambién de 
entro loe que saben leer y esciibir, 
excluidos el Alcalde y Tenientes de 
Alcalde. 

T para que conste, y en cumpli
miento de la regla 14 . ' de la Reaí 
orden del I d actual, para la aplica
ción de la vigente ley Electoral , 
expido la presente, visada por el se
ñor Alcalde, eo V e g i de Espinareda 
á 27 de Septiembre de 1907—Gre
gorio R o d r í g u e z . — V . ' B.°: E l Alcal 
de, M . González . 

Don LUCAS R i m ó n Pérez , Secretario 
del Juzgado municipal de Vega 
de Espinareda. 
Certifico: Que de los antecedentes 

obrantes eo la Secre tar ía de mí c i r -
go, resu i t i que el ex Juez munic i 
pal más antiguo de este té rmino que 
que reside en la localidad, es D. L > -
reozo Ramóa Rodr íguez , y el que le 
a ígue en a o t i g ü i d a d es D. Inocen
cio Rodr íguez Pérez. 

T para que consto, á petición del 
Sr. Pr«sideute de la Junta m u n i c i 
pal del Censo, expido la presente, de 
orden y con el víoto busco del se
ñor Juez municipal, en Vega de Es
pinareda á 27 de Septiembre de 
1907.—Lucas Ramón.—V." B.°: E l 
Juez municipal, Regó de Seves. 

Decreto.—Recibida por duplicado 
y á los efectos de las reclamaciones 
qua indica el art. 12 de la ley Elec-
toral , remítase l i presento di s e ü o r 
Gobernador c i v i l de la provincia, 
para que ordene su inserción en el 
BOIBTÍN OFICÍAL. 

Vega de Espinareda 3 7 d e S 3 p -
tiembre de 1907.—El P r e c í e n t e do 
la Junta municipal del Censo, Gre
gorio Rodr íguez . — El Secretario, 
Lucas R«móu. 

Don Gregorio Rodr íguez , Presiden
te de U JuntH municipul del Cen
so electoral de Vega de Espina-
reda. 
Certifico: Que eo cumplimiento 

de lo dispuesto eu la Real orden de 
16 do Septiembre de 1907, parala 
ap i ic ic ión de ir. ley Electórul de 8 
de Agosto nutevior, in Junta m u n i 
cipal, del Censo electoral de este 
t é r m i c o , h". quedndu cunstituidr. en 
la.aiguieute forma: -. 
; • Presidente, D. Gregorio Rodri-
guez. designado por 1« J u o t t local 
de Reformno Sociales; Viuepresi-
dente, D. Uanuel Herrero F e r n á n 
dez, Concejiil de mayor n ú m e r o de 
votos; cupleute eu coocopto de Vo
cal, 11. Gabriel . .Gómez 'Berlanga, 
Conce j í l ' que sigue al.anterior; Vo
cal, D. Lorenzo Ramóu ñ u á t i g a e z , 
ex Juez municipal más antiguo; su-, 
p íente , D luo'ceueio Róur iguea P é 
rez, ox-Juez; que sigue al anterior;. 
Vocal, D. Salvador Alonso Rodri 
guez; suplente, D. Pedro G&vola 
Pérez ; Vocal, D. Miguel Fernández 
Rodr íguez ; suplente, D. Santón Gar
cía López, contribuyentes por iu 
muebles, cul t ivo y gauaderia, coa 
voto do Compromisario para Sona
dores, dosigiuido* por sorti-o; Vocal, 
U . Maunel Tomé Mayo; suplente, 
D. Joaquín Puga Gago; Vocn!, don 
Benjamín Blauc» Salgado; suplen
te, D. Andrés Herrero Rodioío, 
contribuye.it-s por icdustrial; Se-
cre t t r io , D. Lucas Ramón Pérez, 
por serlo dal Juzgado municipal . 

Asimismo certifico: Que para se
gundo Vicepresidente de la citoria 
Junta, ha sido designado el Vocal 
D. Lorenzo Riimóu Rodr íguez . 

Y pura que conste, libro el pre
sente en Véga de Espinareda á 30 
Septiembre de 1907.—El Presiden
te, Gregorio R o d r í g u e z . — P . S. M , , 
Lucas Ramón, Secretario. 

Don Gaspar Fe rnández Mallo, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Vegarienza. 
Certifico: Que el neta levantada 

en 28 del corriente, copiada l i tera l 
mente dice asi: 

En Vegarienza, á 28 de Septiem
bre de 1907, reunidos en iu casa 

consistorial de este^ATuctaniiento 
los scfiorC'S contribuyentes que tie
nen derecho á elegir Compromisa
rio para la de Sinadoree, previa 
convocatoria ai efecto, bajo ía Presi-
denci.i del Sr . Juez municipsl de 
este distrito 1). Farnaudo A r i w z a , 
abierta la sesión se procedió al sor
teo prevenido por la nueva ley, a l 
objeto de nombrar dos Vocales y dos 
suplentes de entre los electores c i 
tados, que han de constituir la nue
va Junta del Censo, habiendo reca í 
do el nombramiento, por Guorte, co
mo Vocalep, en D. Feliciano Osorio 
Calseco y D. Eulogio Arienza H ¡ -
dulgo. Acto seguido se procedió con 
las mismas formalidades que el an
terior acto, resultando para suplen
tes D . Francisco üanseco Rodr íguez 
y D . Maurilio Rodr íguez González. 

En tal estado, se dio por te rmi
nada ia sesión de cate día. acordan
do sea remit'dn ia proseuto acta al 
Sr. Pro.fidenta de la Junta prov in
cial del Csnso'electoral de León, y 
copia certificada do la misma a l 
Sr. Gobernador de la provincia, de 
todo lo cual firman después que lo 
hizo el Sr. Presidente, de que y o , 
Secretario, c e r t i f i c o . — Fernando 
Ar i enza .—Joaqu ín Canseco.—Gas
par Fernuodez.—Feliciano Oaorio. 
—Eulogio A r i e c z i . — B j l b i n u Oso-
r ío .—Franc i sco .Canseco.—Francm-
co Gonzá lez .—Rica rdo Aivarez .— 
Haórili t . R o d r í g u e z . — G a s p a r t'et-
nández , Secretario. ' 

Concuerda con el .original, á que 
me remito; y para que asi conste, 
expido la presento certificación coa ' 
el V . " B.° del Sr. Presidaate-'ea 
Vegarienza A 29 da Sept ién ibra de 
1907.—Gaspar Fernándíz .—.V. * B . 
Fernando Arienza. 

Don Gaspar Fernández Mallo, Sa-
creterio del Juzgado municipal de 
•Vegarienza, 
Certifico: Que el actr levantada 

el día,SO de Septiembre ú l t imo por 
la Junta de! Censo electoral, copia-, 
da á la letra es como signe:. 
Acta de conat i tuc ión de la Junta 

inu.'.icipal del O n s á electoral.de. 
Vegarienza, de 30 de Septiembre 
de 1907. ' 
fia Vegarieuza, á 3)0 de .Septiem

bre de l¿i\)7, en la sala conaistorial 
do esto Ayu'.'tr.miont!), y bajo la 
Presidúucia del Sr. Juez monicipal 
do este r.órmiao,.D. Fernando Ar ien 
za, p.'if no existir J i j j t a de lUfor-
mas Sociale?, se reunieron los seño
res D. Utfermo Alvarez, Concejil 
que oíi voi.?.c\ó:'.- popular obtuvo 
mayoi í i do votos, l iev¿ndo.ol cargo 
de V'eopresiiieata, y como Vocales, 
D. Suarda Alvarez, ox-Juez m u n i -
cipni tnAa antiguo, y como mayores 
coutiibuyoctes por sorteo, D . Fel i
ciano Glorio y D. Eulogio Arionza, 
y para íiap)e;jli)S de é s to s , coalas 
mismas formalidades, D. Francisco 
Conseco y D. Maurilio Rodr íguez . 

No oxistieudo eu este t é r m i n o 
municipal greraius por industrial n i 
coa tribuyentes que por tal concep
to figuran eu las listas de Compro
misarios, quedan vacantes estas pla
zas. 

Queda, pues, desde esto momento 
coustituida y posesionada dicha 
Junta, que acuerda remit i r el o r i g i 
nal de la presente acta al Sr. Presi
dente de la Junta p r i v i u c i a l del 
Censo electoral de León, y copia 
certificada al Sr. Gobernador c i v i l 
de la misma. 



9¡U , • ' •^ . • i i iuJJi . i a imm^MmilUM 
Así acordado, firman lo« señores 

•delaJuatu, de que yo, Socr tUr io , 
•certifico.—El Juez Piesident?, F t r -
Arieoza.—Ceferino Alvarez, Kicar-

•do Alvar íz . Eulogio Arienza, Fuli-
ciaoo O^orio, Fraijcieco Caugeco, 
Mauriüo Rodtiguez; Gaspar Fernán
dez. Secretario. 

Corieapoode fielmente al or iginal , 
al que me refiero, csso necesurio. 

Y para que asi consto, expido la 
presente, que coa el visto bueco 
del Sr. Pr«8ideate, firmo t n V e g t -
rienz* á ü de Octubre de 1907.— 

•tíospor Fernández .—V.* B.": El Pra • 
Bidente, Fernando Arienza. 

Don Ignacio Alvurez Alrarez, 8e-
creUno de la Juuta municipal del 
Cer.eo electoral de Vega da Val-
caree. 
Certifico: Que la JnnU municipal 

dei Cet.su electoral de esta t é r m i n o , 
en el &ct& leva ' . tüda en el dio de 
hoy, acordó lo que hteralmenta dice: 

En la eela consistorial de V e g i de 
Valcarce, á 27 do Septiembre de 
1907, reunidos en la m i a ñ a el señor 
Juez municipal sopieute del t é r m i 
no, D. Domingo López, en funciones 
por auseucin dei propietario, como 
President*; D. Crisóatomo Tejeiro 
Mancnbc, Vocal designado como az-

•Juez municipal más ant iguo, j don 
Manuel López UanzMtíz, Vocal de la 
misma, como Coccejsl con m«Tor 
n ú m e r o devotos, sin que sea,Alcal
de ni Teniente, y les contribuyentes 
mayores por inmuebles, cul t ivo y 
gnnaderjii que ouscribeo, para lo que 
fueron convócanos ul efecto, sin que 
hayau concurrido los demás que tie
nen derecho f. votar Compromisa
rio, íipesar de h i l l i i s o convócadou, 
el ¡ 'residente Sr. Jocz ordenó á los 
concurrentes se procediese ul sorteo 
de entre los que tienen' derecho, a 
fin de designar dos individuos. quu 
han de p e r t e n e c e r d i c h a Junta y 
dos suplentes, según las reglas es-

: tab!ecid«s y aprobadas por | i Junta 
- Central en las sesinnes de l l , 12 y 

13 del corriente; mes, y toda vea que 
en este té rmino municipal no existen 
asociacioiiOs grémWhis ni jubiUdos, 
ni Oficiales del Ejército ó Armada 
retirados, design*r igualcneute de 
entre los repetidos mayores contr i 
buyentes por iodustrioi que tengan 
voto p i ra Compromisario, los que 
han de former porte do dicha Junta 
.y sus .suplentes, y á f»lta do éa to i , 
de loe que tengun derecho por iu 
muebles,cultivo y gnuadetm, ««gúu 
la déc imasexta de dichas reglas. 

Acto, (¡«utiuuo sa procedió al sor
teo de ios dos Vocales do dicha Jun
ta, de entro los cuarenta y cuatro 
mayores contribuyentes que figu 
rau eu la lista formada por el señor 
Alcalde de este Ayuntamiento, re
sultando elegidos D. José ü o n z i l e z 
y D Munuel Pérez Alvurez. Sin d i 
lación se verificó en la misma forma 
el sorteo de los dos suplentes, resul
tando electos D. Claudino Núfiez 
García y D. Gumersindo Crespo Ce
rezales, i los que el Sr. Juez en fun
ciones duré conocimiento del cergo 
que ies fué asigrodo por dicho sor
teo,quedando así constituida laJun-
ta mencionada, en conformidad á lo 
que determina el art. 11 de la ley ni 
efecto, sustitnyondo por d orden 
mencionado los Vicepresidentes 4 
los Presidentes, y los suplentes á 
sus respectivos Vocales. 

Y no teniendo otros asuntos de 
q u é tratar, ee levantó la sesión, or
denando el Sr. Presidente se remita 

el acta original al Sr. Presidente de 
la Jnntu provincial y una ccrtifics-
cióo de la misma al Sr. Gobernador 
civil de la provincia; dando asi és ta 
por termioadí i , que firman los s e ñ o 
res concurrentes, de que certifico. 
—Domingo López.—Crisóstomo Te
jeiro.—Joró González .—Manuel P é 
rez.—Claudino N ú ñ e z U»aue l Ló
pez.—fgnacio Alvarez. 

Así consta de su or iginal ; y en 
cumplimieoto da lo ordenado por el 
Sr. Presidente de la Junta, para re
mi t i r aISr. Gobernador c iv i l de esta 
provincia, pongo la presente, quo 
firmo, visnda por dicho Sr. Juez en 
funciones, en Vega de Valcarce á 30 
deSeptiembrc de 1907.—IgnacioAl-
v» rez .—V. ' B.": E l Juez municipal 
en funciones, Domingo López. 

Don Andrés Pífioro Sabugr., Secre
tario de! Juzgado mndicipal y de 
la Juuta local.del Censo electoral 
do Villabiino. 
Certifico: Quo el acta de consti tu

ción de la Junta local del Censo 
electoral do este Ayuntamiento, l i 
teralmente copiada es del tenor si
guiente: 

Acta de const i tuc ión de la Junta 
local del Cecso electoral de Vi l lu -
blino, creada por la ley de 8 de Agos
to del presente afio.••Reunidos un 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, p rev i i conVocatoria al ef c-
to, el dia 26 de Septiembre de 1807, 
el Presidente que le corresponde ser 
do dicha Junte, según el párrufo 8.° 
del art. 11 da la nueva ley Electo
ral , D. Pío Sabugo Gonzáioz.Médico 
t i tular de este Ayuntamiento; don 
Manuel Rodr íguez Gañendo, primer 
Vocal, como Coocejsl de Ayunta-
mientoque ha obtenido más votos en 
su elección; D. Aniceto Aivarez Gon
zález, como ex Juez municipal m i s 
antiguo, por no, haber personas de 
la cUae que previene cou prioridad; 
D. Gregorio Alooso.Rubio y D. Val-
doméro García Sierra, cómo mayo-
ros contribuyentes coniprondidos en 
las listas electorales para Compro 
misarios; D. t íurce l iua Rubio Rodri-
guez y D. Ventura Alvarado y A l - -
bo, como mayores contribuyentes 
por industrial, cuyes señores son 
los que han de componer la antedi
cha Juota, habiendo sido elegidos 
por sorteo los dos contribuyentes 
primaros, s e g ú n previene la ley. 

Acto seguido sa. hizo l« designa
ción de los que han de ser Vicepre-
Ridentes, correspondiéniiule? ser, se
g ú n dispone la mencionada ley, al 
Concejal D. Manuel Rodríguez G»n-
cetto, j por elección praciicaia en 
el acto, resul tó sor nombrado tam
bién Vicepresidente el Vocal D. Gre
gorio Alonso Rubio. 

Se procedió sin dilación á hacer 
el nombramiento de los suplentes 
de los eela Vocales nntedichoa, re
sultando elegidos los señares s i 
guientes: 

D. Lncas González Piñero, primer 
supiento; D. Recarcdo Gómez de 
Lama, segundo suplente; D. Anto
nio Valero García, tercer suplente; 
D. Felipe Valcárcel Lamber, cuarto 
suplente; D. Constantino de Lsmu 
Aivarez, quinto suplante, y D. José 
García Sabugo, sexto suplente. 

Queda igualmente nombrado Se
cretario de esta Junta el que lo es 
del Juzgado municipal da este Dis
t r i to , D. Andrés Piüaro Sabugo, 
como así bien lo ordena la repetida 
ley. 

Con los señores antedichos queda 

constituida la Junta local del Censo 
electoral de esta t é rmino , acordando 
se remita esta ac t i or ig inal al señor 
Presidente de la provincial de dicho 
Censo, y una certificación de la 
misma al S i . Gobernador c i v i l de 
esta provincia, pura su inserción en 
el BOLETÍK OÜICÍAI. de la misma: to
da negú ' j so halla prevenido por la 
tan repetida ley. 

No teniendo por hoy n ingún otro 
asunto de q u é ocuparse, ucordó el 
Sr. Presidente dar por terminada la 
presento ac t» , qua tírmao los s e ñ o -
ros Vocales daspués del Sr. Presi
dente, deque yo. Secretario, c e r t i 
fico.—El Presidente, Pió Sabugo; 
Vocales: Manuel Rodr íguez , Anica 
to Aivarez. Gregorio Alonso, V. A l -
va r«do , Baldomcro García, Marceli
no Rubio y Audré s Pmero, Secre
tario. 

Asi resulta del acta origina! da 
referencia, á la qua me remito, cuso 
necisa i io . 

Y para qne consta, y se remita 
al Sr. Gobernador c i v i l de esta pro
vincia, para su inserción en el BO
LETÍN OFICIM , expido la presente, 
con el V.° B . ' del dr. Presidenta, en 
Villabiino á 27 da Septiembre do 
1907 .—Andrés Piñero .—V.° B.°: El 
Presidunta, Pío Sabugo. 

Don Manuel GoozMoz y Gonzilez, 
Secretario del Juzgado muoicipal, 
y como ta l , de la Junta municipal 

. del Canso eloctornl da ViUndemor 
de la Vega.. 
Certifico: Que, el acta da cons-. 

t i tucióo do la c i t ad i Junta, dice aei: 
Reunidos Á las once do la m a ñ a n a 

del dia 28 de Septiembre de 1907, oti 
el salón de sesionas del Ayuntamien
to, el Sr. ü . Ambrosio Pérez García , 
Presidente, como Juez . municip ' j l , 
con asistencia de los mayores con-
tribuyeutes qua suscriban, y da don 
Modesto Cabreros González, Vocal 
designado por a l . Ayuntamiento , 
dadacueata de loquedisponeo los ar
t ícu los 11, 17 y 75 de ¡a citad;! ley, 
asi como también de IsRoal orden de 
26 da Agosto ú l t imo, y primeva dis
posición t ransi tor iar iá la ley antes 
ci tad», terminada d i c l n ^lectura el 
Sr. Presidente, previa la yomu de 
dichos señores , declaró legalmente 
const i tú ída la.Junta m u n i c p t l del 
Censo electoral, de conformidad á lo 
diapues.to en el art. 11 dé l a ley, con 
los señores siguientes: Presidenta, 
D. Ambrosio Pérez, Juez municipal; 
D. Modesto Cabreros Gonzilez. Vo
cal, por habar obtenido miyo . ' n ú 
mero de votos; D. Pascual Chamo
rro Cobraros, como ex Juez m u u i -
cip.-.l más antiguo, y por sorteo, co
mo mayores contribuyentes por i c -
niue.bles, D Valcatin Casado García 
y D, Pedro Gjrzo Domínguez , y co
mo mn3'orea contribuyentes por i n 
dustrial. D. Valent ín Cabañeros y 
1). Jul ián fiel Castillo Momios. 

Sa procedió al nombramiento de 
Vicepresidentes de dicha Junto, sien 
do nombrados elCoocejal D. Modesto 
Cabreras y D. Valentín Casado. 

También sa procedió al nombra
miento de los sapientes de los Vo
cales, resultando sar los nombrados 
D. Francisco García Chamorro, don 
Pablo Pérez del Valle, D. Pedro Or 
dás y D. Joaquín Chamorro. 

Y no habiendo otros asuntos de 
q u é tratar, el Sr. Pres ídante dió por 
terminada esta sas ióa , que firman 
los señores asistentes, de quo yo, 
Secretario, certifico.—Ambrosio Pé
rez.—ModestoCabreros.—Pedro Gar-

' zo. —Valen t ín Calado.— Valent ín 
Cabañe ros .—Jopqu in Chamorro.— 
Pablo Pérez del Valle.—Francisco 
G a r c í a . — P e d r o O r d á s . — U l p i a n o 
Chamorro.—Manuel Sonzález , Se
cretario. 

Y para que conste, y á fia de re
mi t i r al Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, expido la presente, visa
da en Viü idemor de !a Vnga á 26 de 
Septiembre de 1P07 —Manuel Gon
zález.—V." B.": El Prasidento, A m 
brosio Pérez . 

AYUNTAMIENTOS 

Alc&ldfa conititucionnl de 
Santt Marina del Rey 

El día 28 del corriente mes de 
Noviembre, y hora de las diez, t en
drá lugar en la casa consistorial la 
primera subasta de arriendo á la ex
clusiva de las especias de consumo 
de l íquidos y carnes frescas y sala
das, para ei año de 1908, bajo ai tipo 
y recargos autorizados de 10.414 
pesetas y 30 cén t imos , verificándose 
la subasta por el sistema de pujas á 
la llana, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se h i l i a de mn-
cifiosto en la Secretaria munic ipal . 

Para tomar parte en el remate es 
condición precisa que los licitadores 
coosigoen previameuto on lo Depo
si tar ía de este Ayuntamiento, ó en 
al uetó de la subasta, una cantidad 
en metálico equivalente al 5 por 100 
del referido tipo, prestando a d e m á s 
fianza personal á sa t i s f icc ión del 
Ayuntamiento. : 

S ien dicho día no «« verificase el 
arriendo por M t a da lieitadores, ó 
do proposiciones admisibios, se ce-, 
labrará la segunda el 6 de Diciem
bre próximo, con rectificacióo de 
precios da venta.y con.las mismas', 
condiciones que la primera. 

Santa Marina del Rey 16 da No
viembre de 1907.—El Alcalde, Fran
cisco Barralió. 

Alcaldía eotutUitcional de 
Artjar.ta 

Se t u l l an expuestos al público por 
té rmino do ocho dins, para oir re- ' 
clamacionos,. los repartimientos de 
rús t ica y urbana, la motncula de 
ind.u-ttriat y el padrón de cédulas 
porsonalee. 

Argscza 12 de Noviembre de 
1907.—El p ñ m e r Teniente de Alcal 
de, en funciones, Matías O v a ü e . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinarcia. 

Desde esta fecha los repartimien
tos de la contr ibución rús t ica y ur
bana,, para el año do 1908, quedan 
expuestos al público por ocho dias 
on esta Secretaria de Ayuntamiento. 

Vaga de Espinaredu 16 de N o 
viembre da 1907.—El Alcalde, Ma-

I Dual González. 

Alcaldía conslituemml de 
Vi l l a t imo 

Declarada desierta por falta de l i 
eitadores la subasta da 881 fanegas 
y 2 i cuartillos de t r igo , y 205 fane
gas de centeno del Pósito de esta lo
calidad, se nuuncia al público una 
nueva subasta para el día 30 del 
actual, y hora de la una de la tar
do, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla do manifiesto en 
la Secretaria municipal. 

Villazanzo 18 de Noviembre de 
1907 E l Alcalde, Isidro del Blanco 



Alcaliia coHttituciontl de 
YWafanfts 

E l proyecto de presupuesto de 
este AjuDtamieDto, para el aflo de 
1908, ee halla expuesto al público 
en la Secretaria tnuoicipal por t é r -
mioo de quince días . 

En iguul sitio, ; por el plazo de 
ocho y diez días, respectivamente, 
permanecerin al públ ico los repar 
tos de rús t ica y urbana y la m a t r í c u 
la industrial . 

Villadangoa 15 de Noviembre de 
1907.—Luis Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Colomba de Curatlto 

El dia 26 del cunieota, á las doce, 
t e n d r á lugar en la sala de sesiones 
de usté Ayuntamiento, ante la Pte-
sideccia del Sr. A les ¡de.- ó en quien 
delegue, k subasta do 5 y 1|2 metros 
de mo.-iera de roble, del monte Me 
dio y Z ilamedo, bajo el t ipo de 55 

Lo que se hace caber por el pre
sente para conocimiento de todos 
los pueblus de los Ayuntamientos del 
partido y demás que tuvieren i n 
te rés en la subasta. 

Santa Coloraba da Ourneño If i de 
Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Robles. , 

Alcaldia constilucional de 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión iiistioa y urbana de 
este Ayantamieuso' para el sfio de 
]908, ee balisn txpuestos al públ i 
co en la .Secretaria municipal'por 
especio de diez dia», para oir las re-, 
c l amác iones que se presenten. 

S a h e g ú n 14 da Noviembre de 
1907.—Eí Aicalde, Francisco Ciiióo. 

Alcaldía conslilucional de 
.". Fil lamontán ' 

. Por no haber surtido efecto ¡as su
bastas de los derechos de consumos 
de este Municipio, á veo ta libre, ce 
lebradas en los dias 9 y 16 da Octu 
bre ú l t i m o / p a r a el próximo año de 
1908, se celebrará otra, . con f i a u l -
tad exclusiva, el día 25 del actual, y 
horas de diez de U mañ-Aua á dos üe 
la tarde, eu la casa consistorial de 
este Ayun t í im ieo to , pura los rumos 
de vinos, vguardieiites, carnes fres 
cas y saladvs que se consuman é 
introduzcan en este t é rmino muni 
cipal en dicha aüo , bajo el tipo y 
condicionfs que constan en el ex 
podiente qne obra de manifiesto eu 
la Secretaria municipal; y si la p r i 
mera no diese resultado, se celebra
rá una segunda el dia 3 del próxi 
mo Diciembre, á iguoles hor¡.R, en 
la que ae admi t i rán posturas por ¡os 
dos terceras partes del total do cada 
ramo; quedando obligados los ¡ici-
tador^s que resulten rematantes, á 
prestar fiauzi suíiciectis al Ayun ta 
miento. 

ViUmiontAn 12 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Jacinto Cabero 

S e g ú n parte recibido en esta A l 
caldía , de Antonio Aparicio y Jo l i 
bio Carbajal, vecinos: el primero de 
Posada de Valdueraa, y el segundo 
de R'vas, Ayuntamiento de Palacios 
de la Valduovna, como testamenta
rios de loe huérfanos y hermanos 
Saturnino y Maximino Carbajal Fer
nández , é hijos de Teodoro Carbajal 
J ü ñ e z y Lucia Fe rnández de Lera, 

vecinos que fueron de Posada de la 
Valduerna, el dia 6 del corriente 
mes han desaparecido los dos her
manos, s e g ú n noticias que tienen de 
los vecinos de la casa de su orfan
dad, sin que sepan el paradero de los 
citados j ó v e n e s ; cuyas señas son 
las siguieutes: E l Saturnino: de 19 
años de edad, soltero, estatura (po
co más ó menos) la reglamentaria 
para el E jé rc i to , color moreno, pelo 
negro, cejas y barba al pelo, ojos 
negros, cariz afilada y boca regular 

El Maximino: de 16 a ü o i , soltero, 
talla como de 1'500 metros; es muy 
parecido al hermano citado; visteo 
ambos pan ta lón y chaleco de pana 
negra, blusa azul con adoróos de 
cinta negra, f i j a negra de lana, 
zapatos borceguíes del pais, boina 
azul y tapabocas de lana á cuadros. 

Lo que pongo en conocimiento 
de las autorilades pura que en el 
caso de ser habidos, los cooduzcan 
á esta Alcaldía, para ponerlos á dia
posición de dichos testamentarios. 

Villarnoatén 12 de Noviembre do 
1907.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Pefarienza 

Los repart imientos 'da rús t ica y 
pecuaria, listas de urbana y U ma
tricula industr ial , se hallan se ex
puestos al públ ico por espacio de 
ocho y diez dias en la SecreUna de 
este Ay untamiento, ai objeto de oir 
reclamociones justas. 

Vcgarienzn 13 do Noviembre de 
1907.—El Alcalde, JoaquinJGarcia. 

A k a l d í a coníii iucional de 
Afatallana 

No habiendo dado resultado la 
primera y segunda subastas para el 
arriendo á venta libro, se arriendao 
á la exclusiva para el próximo año 
de 1908, los vinos, cervezas, sidra, 
chacdli y vinagre y las carnes fres
cas y saladas destinadus á la venta, 
bajo e¡ tipo y pliego da condíe ioaes 
que al efecto se halla de mamfiesto 
en la Secretaria municipal. ' . . ' ; " . 

La primera'subasta t endrá lugar 
en esta casa connistorial el dia 28 
del actual, y horas de diez á doce, 
celebrándose por el sistema de pu
jas ¿ la l lauv; «¡eudo obl igacióu pa
ra tomar parte en la sub-ists, con
signar eu el acto de la subasta el 
2 por 100 del valor del arnondo. 

Si dicha subasta no dioso resul
tado, se celebrará uua segunda el 
día 8 de Dicirtmbre p róx imo , en el 
mismo local y horas y con'tus mis
mas formalidades, rectif icándose los 
precios de subasta; y si tampeco 
ésta diera resultado, se ce lebrará U 
tercera y ú l t ima el d i * ¡7 del p ró 
ximo Diciembre, a ¡guilles horas y 
con idén t i cas formalidades, s i rviou-
do do tipo el importe de las dos ter-
covas partes. 

Matall.ina 16 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaidlct constUucioiitzl de 
Fresnedo 

El dia 1.° del próximo Diciembre, 
de diez & doce de la m a ñ a n a , t on -
dvá lugar, eu la consistorial de este 
Ayuntamiento y con sujeción al 
pliego de coediciones obrante en la 
Secretaria rnuoicipal, la enajena
ción en pública subasta de 2.41-1 
kilogramos de grano centono, per
teneciente al Pósito do esta v i l la . 

Fresnedo 10 de Noviembre de 
1907.—E; Alcaide, Pedro García. 

A lealdia conttilueional ie 
Carrocera 

El padrón de cédulas personales 
de este AyunUmien tn para el año 
de 1908, se halla f jrmado y expues
to al público por t é r m i n o de diez 
dias, para oir reclamaciones. 

Carrocera 16 de Noviembre de 
1907.— E l Alcaide, Santos Rabanal. 

Alcaldía conititncional i * 
Caitil/aU 

No habiendo dado resultado la 
subasta del t r igo procedente del Pó
sito de este Municipio, consistente 
en la cantidad de 119 fanagas j 37 
cuartillos, equivalentes á 4.970 k i 
logramos y 460 gramos, que estaba 
anunciada para el día 25 de Octubre 
p r ó x i m o pasado, se anuncia una se
gunda, que t end rá lugar eu ¡a casa 
do Ayuntamiento de esta vil la el día 
27 del actual, á las diez do la maña 
na, ante las personas designadas en 
1» regla l . 1 do la circular da U De
legación Regia da Pósitos, fecha 13 
de Septiembre ú l t i m o / l l e v á n d o s e á 
efecto con arreglo á lo dispuesto en 
la circular do dicha Delegación del 
día 4 de Julio ú l t imo , publicada eu 
el BOISTÍN OEIOIAÍ i iúmsro 85, co-
rrespondleate al 17 del mismo mes, 
cuyas reglaa contenidas en ella se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
munic ipa l . 

OaatiitVé á 15 de Noviembre de 
1907—El Alcalde, Mauro Uart inoz 
Diez Caneja. 

. Alcaldía conslitucionul de 
Corrilloí ds loe Olerot 

Terminados en este Ayuntamien
to los repartimientos de la contri-' 
bucíóu' torri torlal , padrón de edif i
cios y solares y matricula de indus
t r ia l , que han de regir durante el 
p róx imo año de 1901, se hallan de 
manifiesto on la Secretarla del mis 
mo por t é rmino de quince dias para, 
oir las reclumaoioaos á' que haya 
lugar; transcurrido eote .plazo no 
se rán atendidas las que so.presenten 

OOPWMOÍ d* lo» Oiatot 15 da No
viembre de 1907.—El Alcalde, Sal
vador Alvarez. " . 

Alcaidía conttiCucional de 
Garr tfe 

No habiendo tenido efecto por 
falta do licitndnres la primera su-
busta á venta exclusiva, ceiebruda 
en este Ayuntamiento el dia 14 del 
actual, do los líquidos y carnes de 
todas ciases que S3 dediquen á la 
vents, so -inuricia una segunda pa
ra ei dia 20 del nctual, á las dos de 
la tarde, en la U i s i Coasistorial, 
bajo las mismas condiciones, en la 
que t endrá lugar la ratificación de 
precios de venta; o a la inteligencia, 
que si és ta no diese resultado, se 
anuncia otra torcera y ü i t ima para 
el dia 5 del próximo Diciembre, á la 
misxia hora y local indicado, en Ja 
que teadró lugar la robija do la ter
cera parte del t ipo primordial. 

GíUTíjfo Ib de Noviembre de 1907. 
—EiTenioato Alcalde, Vicente Diez 

AlíaMía constilucimal de 
«San Esteban ie Va l iue i i 

Terminados los repartimientos da 
rús t ica y urbina.parael aüo do 1908, 
quedan expuestos al público en esta 

Secretaria por espacio de diez dias, 
para oir raclamaciones. 

San Esteban de Vsldueza 16 de 
Noviambre de 1907.—El Alcalde, 
Viciar Gonaiiez. 

JUZGADOS 

Don Wsoces.'íO Doral jr K«¡n», Jaea 
de primera instancia de León y 
• u partido. 
H i g o saber: Que en este Juzgado 

se l igi i» expadients á instancia de 
D 'Tomasa Alvarez Villarroel, v i u 
da, vecina de Trobajo del Cerecedo, 
para acreditar la poseaión de una 
casa, en el casco da esta ciudad, á 
tras de loe Cubos, seña lada coa el 
n ú m e r o ve in t i t r é s : liud» >1 frente,, 
con la calle de los Cobos; Sur, ó de
recha entrando, con otra de Felipe 
Arias; Oeste, ó espalda, con otra de 
Tomasa Alvarez, hoy de Joaqu ín 
Viñuel», y Norte, ó izquierda, con 
calleja; en el cual he acordado dar-
audieacia i los herederos del tinado 
D. Santiago Rabanal, i nombre del 
cnal se halla inscrita expresada fin -
ca en el Registro ds la Propiedad de 
esto partido, pira que dentro del 
t é rmino de quince dias, a costar 
desde la publicación del presooto en 
el BOLETÍN OFICIAL de 1» provincia, 
puedan deducir las oposiciones que. 
les nonviniere. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados, so «xpido ol pre
sente. 

Dado en.León i once de Noviera-
brede mi l novecientos siete. '—Wen
ceslao Doral.—-P. 8 . 1 L , Eduardo de 
Nava.'-. 

Don Pedro' María 'da.Cuatro F e r n á n - ' 
dez. Juez de. ins t ruc ión dé ¡a 
ciudad de Astorga j su partido.. 

" Por e l ' preeeoto edicto se.llama á 
Manuel Pérez, natural de Celada y 
domiciliado en TúrciaV para que c o 
mo testigo comparezca en este Juz
gado dentro del tór ra ico de cinco, 
dias, á fin de prestar dec larac ión eu 
canea que en ente. Juzgado se sigue 
por lesione* contra Aniceto y José 
Gonzá l f i Merco», d e ' T u r é i s ; bajo 
apercibimiento qu», de no hacerlo,, 
lo parará el perjuicio consiguiente» 

Dado en Astorga i trece do No
viembre de 1907.—Pedro Maria de 
Castro.—El Escribano, Germán Se
rrano. 

Don R»fae! Ortiz Alonso, Juez » c c ¡ -
deotal de ins t rucc ióa de! partido, 
do Riaño. 
Por el priísanta adicto llamo y c i 

to al perjudicado y denunciante eu 
el sumario n ú m . 20, correspondien
te al año de 1905, por delito de re
tención iudobid» de herramientas y 
otros efectos, cuyo sumario hti su
frido extravio, par» que dentro del 
t é rmino de üiez días, desde la ioser-
ción del presente eu el BOUSTÍN OFI
CIAL do epta provincia, compxrezca 
auto este Juzgado, con el fin do eu-
miriistrar los datos necesarios para 
reconetituir el hecho que riió lugar 
á la formnción del referido sumario 
extraviado; apercibido que, en otro 
caso, se le t endrá por desistido de 
las acciones que puedan correepon-
derle. 

Dado on Riafío JS doce de Noviem
bre do 1907.—Rafael Of t i z .—El Se 
cretario, José Reyero. 

Imp. de la Diputación provincial 


